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S« deelua texto oflaisl y enténtíco el de iaa 
áispwdcione» ofldaJes, caaiqulepa qne tea ra 
origen publleadai en la &mc*ím d* Manila, por 
le taote serán ebli^atorias en B U omnplimiento 
USuperior Deertf 44 10 U , ¥ t h r t T O i$ i86i).s 

Serfin enacritoree íorsoeos A la Gaceta todos 
¿oa pueblos del Archipiélago «rigidoa civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ÍOB demás loa fondos d© las respeotivaB 
frovinoiaB. 

iüeal órdtn a M de StiUmbr* ét m i ) . 

en i> 

ote 

jo m 

Pr. Esteban Martínez C u r a Párroco del pueblo de 
j ipó lo del Distrito de Morong, ha solicitado de 

14 ''entro Directivo, se le conceda el derecho de 
'fidad de una estampa gravada y litografiada 

^ Imágen dé Ntra. S r a . de la Paz y Buenviaje, 
186 venera en la Iglesia de dicho pueblo, y el 

. CQ10, Sr. Director general s e ñ a l a un plazo de 
dias, contados desde la fecha del presente 

d nci0' P^ra que las personas que se crean con 
echo á oponerse á dicha solicil 

r8Se!!propied 

015 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 21 de Marzo de 1888. 
Y i 8 t a la instancia promovida por D. Jesús A l v a -

.ez perez español peninsular y del Comercio de 
(«ta plaza, en solicitud de que se le conceda auto-
liiacion para que pueda hacerse cargo provisional-
flente del Consulado de Portugal, para el que fué 
nombrado por Decreto del Gobierno de S. M. F . 
fecha 15 de Abril de 1887, s e g ú n el t ítulo que 
acompaña, expedido por el Ministerio de Negocios 
Eiraogeros en 7 de Setiembre del mismo a ñ o , á 
objeto de poder dar cumplimiento á encargos enco
mendados á su ges t ión por aquel Gobierno, y te
niendo en cuenta que la pretensión del recurrente 
te halla dentro de las prescripciones del Reglamento 
para la admisión de los Cónsules , V ice -Cónsu le s y 
ígentes Consulares Extrangeros en E s p a ñ a y en 
ios provincias y posesiones de Ultramar, aprobado 
por Real Decreto de 27 de Junio de 1887; este 
ficbierao General, en uso de las facultades aue le 
concede el art. 17 de dicho Reglamento, viene en 

ner que provisionalmente se encargue el refe-
Sr. D. Jesús Alvarez P é r e z de los asuntos del 

Consulado de Portugal para que está nombrado, en 
forma que determina el mencionado art ículo 17, 
«a la resolución del Gobierno de S. M, 
Comuniqúese y publ íquese . 

TBRRERO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Lo 

i l i c i t u d , lo iustifiquen 
de^a f0rma, 

que de órden del Bxcmo. Sr. Director general 
ica en la cGaceta» para general conocimiento. 

ani,a 17 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Subdirector, 
^el de Vill ava. .2 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^ rfe pfo^ vara ei dia 23 ^ Mareo de 1888. 

i r 0 ? ^Qerpos de la guarnición.—Vigilancia, loa 
H z - ^ r dia, el Comandante D. Joaquín Fer-

^ision SlDaria' otro ®- E,luar(io Crespo.—Hospital 
ê, ^JjJ» niim- 3, 2,o Capitán.—Reconocimiento de 

il* Une» e!Ía,—**ft8eo ^e enfermos. Artillería.—Música 
f 6 H»n ?e 6 y l l2 á 8 de la noche, núm. 1. 
fcel Te • Exomo. Sr. General Gobernador.—El 

mente Coronel Sargento mayor interino, José 

• H a r i n a . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 178. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L Á N T I C O D E L N O R T E . 
Espefia (costa N.) 

873. Retirada provisional de la boya de amarre de la 
Concha de Gijón. Bl Comandante de Marina de Gijón 
participa que habiendo f-ilfcado la cadena de la boya de 
amarre situada en la Concha á media milla al E S E , del 
cabo Torres, se ha retirado la boya hasta que haya opor
tunidad de colocarla de nuevo, lo cual se publicará. 

Oarta núm. 177 y plano 13 A de la sección I I . 

M A R DEX, N O R T E . 
Noruega. 

874: IJÍJC?? d? ^"solii!? eD ^m^m+.n (/i 0 xr r-^. 
mero 144i834. Paría 1887). E Q el trascurso del año de 1887, 
si no hay nada que lo impida se encenderán luces de 
gasolina en los siguientes parajes: 

Sauholmen, cerca de Soon, fiord de Cristianía. 
Situación: 59° 30' 40" N. y 16° 53' 3" E . 

f Revlinge, cerca de Moss 
Situación: 59° 23' 50" N . y 16° 50' 48" E . 
L e atenen, fiord de Cristianía. 
Situación: 59° 8l 25" N. y 16° 42' 33" E . 
Kisteholm, en el Bandefiord. 
Situación: 59° 3 20 ' N. y 16o 26' 58" E . 
Asnees, en el Sandefiord. 
Situación: 59° 5' 40" N . y 16o 27' 3" E . 
Skindfeldtangeo, en la entrada E . del sund de Tromo. 
Situación: 58° 31' 10 ' N . y 15° 9' 28" E . 
Hvidebjerg, en la entrada E . del sund de Tromo. 
Situación: 58° 31' N . y 15° 7' 63" E . 
Estas dos últimas sirven de enfilacion para tomar el ca

nal interior de Bondeo. 
Agréguese al cuaderno de f^ros »iúm. 84 A , págs. 230, 

232 y 234, y véase carta nútn. 821 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa ¡S.) 

875. Valizamiento del Sund de Plymouth, de su re
calada y del puerto de Hamoaze. (A a. N., núoa. 144i835. 
París 1887). E n el valizamiento del Sound de Plymouth 
y de su recalada, se tun hecbo las siguientes modifica
ciones con arreglo al sistema uniforme de valizamiento. 

Las boyas del canal O. que conduce a! Sund y de allí 
á Hamoaze. son rojas y rojas y blancas hasta Rubble Bank; 
y las del canal E . , negras y negras y blancas hasta Ma-
llard Shoal; siendo las boyas cónicas de un solo color las 
de estribor, y las planas, que están pintadas de ajedrezado 
blanco y negro ó ajedrezado rojo y negro, las de babor. 

Las boyas Draystoae, Queen's Grounds, New Grounds, 
Melampus, Asia, lie Drakes del NO., Cremill Shoal, Pan-
ther, son planas Bjedrezadas rojas y blancas. 

Las East Tiuker, Fairway núm, 1, Fainray núm: 2, N E . 
Winter. son planas ajedrezadas negras y blaacas. 

Las Knap, Vanguard, Rubble Bank, West, Tinker, son 
cónicas rojas 

Las Mewstone Ledg«e East Channel núm. 1, East Chan-
nel núm 2, Duke Rock, Mallard Shoal, son cónicas negras; 
la South Winter es esférica á f«jas horizontales rojas y 
blancas, con asta y rombo; la NO. Winter, es esférica á fajas 
horizontales rojas y blancas, con asta y triángulo. 

Nota* L A B boyas del Bridge se han reemplazado por 

planas conservando la misma coloración roja al 8., y 
blanca al N. 

Carta núm. 220 de la sección I I . 
Madrid 28 de Octubre de 1887.—El Director, Luis Mar-

tinez de Arce. 

N ú m . 179. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Grecia. 

876. Alumbrado del faro de Laka (isla Paxos). (A . 
a. N. , núm. 144i836. París 1887). L a luz de Laka que 
se había apagado (véase Aviso núm. 220 de 1886) ha 
vuelto á encenderse el 13 de Octubre de 1887. La nueva 
luz es fija blanca y visible á 9 millas. Aparato dióptrioo 
de 6.° órden. 

La linterna está puesta en una torre de mamposteria 
cuadrada adosada á la caseta del guarda. 

Elevación sobre el terreno 6m,3 y sobre el mar 127 
metros. 

Véase cuaderno de faros num. 55, pág. 155, y carca; nú
mero 4, de la sección I I I . 

M A R A D R I A T I C O . 
Austria Hungría. 

877. Sector oscuro en ia luz de la punta Covacine, 
puerto de Kerso, Qaamero. (A. a. N., núm. 144i837. 
París 1887). Para poder salvar de noche más fácilmente 
el bojo que se extiende por fuera de la punta Molino 
en el puerto de Kerso, se ha tapado la luz de la punta 
Covacine en la dirección de la punta Molino, de modo 
que el límite de alumbrado pasa á 95 metros por fuera, 
en O"1^ de agua en marea baja. 

Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 132, y carta 
núm. 135, de la sección I I I . 

M A R N E G R O . 
Rusia. 

878. Restablecimiento del fanoionamiento de la sirena 
de niebla de Tark^n Hut (Taikan Hunt). (A. a. N. . nú
mero 144,838. Paría 1887.) L a sirena de niebla de Tarkan 
Hut (Tarkan Kut) que estaba en reparación (véase Aviso 
núm. 754 de 1887) ha vuelto á funcionar. 

Véase el cuaderno de faros núm. 83, pág. 207, y carta 
núm. 101 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (costa O.) 

879. L u z en el grand-Charpentier y adición de un 
sector verde al faro de la Banohe. (A. a. N. , n.0 145i839. 
París 1887.) E n el trascurso del mes de Noviembre de 
1887, y en fecha que se fijará en otro aviso ulterior, fun
cionará una Inz centellante de 3.er órden, en el faro que 
hay en el escollo del Grand Oharpentier en la embocadura 
del Loira. 

Esta luz, que dará destellos cada cinco segundos, cubrirá 
con un sector rojo todos ios bajos situados al N . de la 
línea que pasa por los faros de Four y del Grand Ohar
pentier, indicando al mismo tiempo el limite que no sé 
debe rebasar viniendo de fuera para fondear por fuera de 
la barra del rio. 

L a luz del Grand Oharpentier y la de la Banohe emi
tirán además sobre el escollo Lambarde un sector de luz 
verde con objeto de circunscribir este peligro. 

Véase cuaderno de faros nútn. 84, pág. 70, y carta nú
mero 170 de la sección I I . 

880. 

M A R D E L N O R T E . 
Holanda. 

Modificación en el valizamiento de la entrada del 
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36" 
45" 

49" 

N. 
N . 
N. 
N. 

11< 
11° 
11' 

4' 8" E . 
5' 1" B . 
5' 48" E . 
6 36 ' E . 

Zaiderzée. (A.. N. , núm. 145 840. París 1887.) Se h% 
retirado el valiz&miento del cauai Bi lg E l caoal situado 
«a el S. de la cadena de bajos de B&lzand, llamado el 
Malzwin, se ha avalizado por la parte N. oou cinco boyas 
truncadas negras, fondeadas á lo largo del Balgz&nd, y por 
la parte 8. con tres valizas flotantes fondeadas á lo largo 
del Zaidwat. L a menor profundidad del canal es 4 metros. 

Boya núm. 1 52° 59 22 ' N. y 11° 3l 25 1 E . 
Boya núm. 2 52° 59 
Boya núm. 3 52° 59 
Boya núm. 4 52» 59 
Boya núm. 5 52° 59 
L a valiza flotante más al E . (con percha y cesto) está en 

52• 59' 23u N . y l i o ?' 6" E ; las otras dos están eo 
52° 59' 17" N. y 11° 6' 22" B . y eu 52° 59' 19" N . 
y en 11° 4' 32" B . respectivamente. 

Oarta núm. 44 de la sección I I . 
Madrid 30 de Octubre de 1887.=EI Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Anuncios oñciales. 
S E C R E T A R I A D E L A O O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L DE C A V I T E Y B E L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. 8r, Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 26 del entrante 
Abri l á las diez de su mañana, se sacará á licitación pú
blica el suministro de los efectos é instrumentos de oirujii 
comprendidos en el grupo 8.o lote núm 2 que durante 2 
años puedan necesitarse en este Arsenal, con extricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Arsenal en 
el dia espresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseen ios lioitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
ae procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sns proposiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la prooosicion con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica nel interesado. 

Cavite 10 de Marzo de 1888.—Pedro de Pineda. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
^ ¡.QQPdjcioDga bajo I M cuales se saQft á licitación núblioa 

el suministro de los efectos ó instrumentos de cirnjía com
prendidos en el grupo 8.o 1 te núm. 2, que se necesiten 
en este Arsenal por el término de dos años. 
1. a L a licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han dé servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
artículos para sar admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al nnido modelo, y estendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
asi como también la cédula personal ó la patente si el pro-
ponente es natural del Imperio de China, sin cuyo docu
mento, no le será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador nn documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la 
cantidad de cuatrocientos treinta y siete pesos cincuenta y 
tres céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración dé Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianzas para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, 
la cantidad de ochocientos setenta y cinco pesos siete cén
timos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que ae 
halle solvente de su compromiso. 

7. a tiara obligación del contratista empezar el sumi

nistro de los efectos contratados después da transcurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura. 

Ño obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8.a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el lu^ar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de Acopios, acompañados de las fao 
turas-guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
n.0 7 á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arse
nales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, 
los artículos que ordene el Comisario del material, dentro 
del plazo de ciento cincuenta dias contados desde el si
guiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efectos 
presentados por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el mas breve plazo posible, y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el artículo 494 de la indicada Or
denanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar los efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta ed pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de íjaeienda. conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fuereu definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
dejados de facilitar por cada dia que demore la entrega 
de lus mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condicon 8.a, y si la demora excediese eu el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. E n el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 p § del importe total del pedido, 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares ^ . 
escritura que ha de entregar el Contratista para QÍ0 % 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorgaiQj ^ 
la misma. Porcada dia de demora en la entrega ̂ r l 
impresos, se impondrá al rematante multa de cinoj 

L a escritura del contrato, deberá solo contener e¡ r'! 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha H i 
riódioo oficial en que dicho pliego se inserte, el testi H 
del acta del reuuae cn-iin del documento que jnatig^ 
depósito ó garantía exigida y la obligación del COQ 
para cumplir io estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regj^ 
este contrato y su pública licitación, las prescripoiOD.̂  
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las gê  
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de Iggn 
sertus ea las cG-acetas de Manila> núms. 4 y 36 ^ 
de 1870, asi como sus adiciones posteriores en 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 6 de Marzo de 1888.—El 
Negociado de Acopios, Federico Ponte.—V.o B.o-j¡| 
misario del material naval.—Ricardo del P i n o . — J * K, 
Pedro de Pineda. 

m 

'A 

Modelo de proposición. 

I 

PIIDI 

libo 

1 

ica. 808 pii 

j i r DDO 
de las 
Precio ti» || 

—í « o 

IN 

Don N . N. vecino de domiciliado en L 
calle núm , en su nombre (ó á nombtei 
D. N. N . para lo que se halla competentemente aat̂ j 
zade) hace presente; Que impuesto del anuncio y p|i6 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. 
de fecha para la subasta del suministro d 
efectos é instrumentos de oirujia comprendidos etti 
grupo 8.o lote núm. 2 que se necesiten en el Arseailí 
Oavite, durante dos años, se compromete á suministru, 
los, con estricta sujeción á todas las condiciones coniím 
das en el pliego y por los precios señalados como 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
baja de tantos pesos, y tantos céntimos por ciento. Tojíií 
en letra). 

Fecha y firma 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota: E n virtud de lo dispuesto en Real órden 

de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de ootllu; 
signar su domicilio en el punto donde presenten sa 
posición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Oav —Retó 
de los efectos que se sacan á subasta púbi 
oios tipos, condiciones facultativas y plazos 
tregas. 

rapo 8.° de 
Lote núm. 2. ""'dad. Pesos. Ujudii 

a 
Agujas de sutura surtidas. . N . 
Alfileres de id. id. para cirujía. . > 
Aparatos de fractura completos. . > 
Id . de id. para antebrazos. . » 
Id. de id. para brazo. » 
Id . de id. para muslos. > 
Id. de id. para piernas. . » 
Aparato de Smaroh. . » 
Id. pulverisador de Gralante. . » 
Arcas de fractura. . » 
B ilsas portátiles de curación imitando á 

chagrín é iniciales S de la A. . • 
Id. de instrumentos de cirujía. . » 
Bañadoras de cristal verde ó azul surti

das para loa ojos. . > 
Bragueros ó vendajes hemiarios inguinales 

dobles. . » 
Id. ó id. id. sencillos para el lado derecho . » 
Id. ó id. id. id. para el lado izquierdo . > 
Oajas de amputación completas. . » 
Id . de dentista de caoba con aldavillas de 

latón y su correspondiente cerradura . > 
Caj t de madera para f*ctura. . > 
I d . de ventozas de nogal ó oaobt con ini

ciales en la tapa 8 de la A . . * 
Cauterio cónico de Grarhot. . > 
Correilias de respeto para bragueros. . > 
Cortaplumas. . » 
Cucharillas de márfil para botica. . > 
Cuchillos de hueso para cortar papeles . * 
Cuenta gotas. • * 
Dasoarnadores. . • 
Embudos de eristal grandes. . * 
Id. de id. medianos. . * 
Id. de id. pequeños . * 
Escarificadores cuadrados alemán con 10 

lancetas. . " 
Férulas elásticas. . > 
Id . de ostensión de Desault. . > 
I d . de hierro de Mr. Mayer. . * 
Formones para cortar partículas. . * 
Hilas informes superiores. . Kg-
I d . inglesas. . * 
I d . largas. . J 
Jeringuillas de caucho cabida de l i 2 litro. ^ i 
Id. de id. de 1 litro. . » 
Id . de cristal para inyecciones. . 9 
I d . hipodermioaa de Pravatz. . ' 
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E. 

^ro8 oon 6 lancetas. 
W6* de cortes variados. 
K s oristal-
^ de ^ caras para Médico. 

Je Grranqueote con ufias surtidas. 

de cristal con mano de id. 

& , ^ de cristal graduadas hasta de 
jfl porfid0 oon mano grande. 

'00 
de ^* kia8ta ^e centigramos. dé cristal pequeños. 

<J L oedernal ó loza chatos para enfermos. 

l i tosgr^^;08' . ^ 
Llito" p « a los ojos. 

¡a ó dentuzas curvas: 
"id parft efltraoĉ 011 de iocisivas y oa-

id. rectas. 
0 0 , ^ 0 . de pedernal ó loza. . 
" oí i-has de loza para elavorar pildoras. 

> 

> 

> 

> 

> 

> 

» 

> 
> 

pim» 

2 
1 
4 
> 
3 
> 
1 
3 

2 
2 
1 
1 
» 

> 

» 

50 
50 
66 
50 

80 
60 

> 

45 
15 

> 

50 
> 

66 
8S simples, para muslos, piernas, 

y antebrazos, 
metros clínicos. 
de pedernal blanco para líquidos . 

de cristal reforzado surtidas 
Condiciones facultativas. 

Alijas y alfileres de suturas surtidas.—Serán de su-

20 
> 

75 
15 

prior calidad semejante á los modelos que existen en el 

pn 

fe 

Jpcen de recepción. 
Aparatos de f r a c t u r a completos.—En estos se comprenden 
de los cuatro clases que se señalan en el reglamento 
instrumentos de cirujia que son para fractura de brazo 

«jnDtebrazo, maslos y p i ernas y deben ser cada uno de 
los dos iguales en sus diferentes piezas á los modelos que 
(lisien en el almacén de recepción. 

_ irstos de factura para el antebrazo.—Compuesto de 
4:j tablillas de madera de abeto ó pinabete en forma de 

ia c&ña y redondeadas por s u s estremos de 28 cm. 
o por 9 i d . de ancho teniendo cada una para sujetar-
3 cintas de hilo fuerte con hebilla de metal en sus 

aplicadc en s u parte esterna ó convexa una al 
o y las ot-ae en los estremos. 

de id,n^ira el brazo.—Compuesto de dos tablillas 
imo las anteriores y de 27 cm. largo por 9 i d . de ancho, 

id. para el muslo.—Compuesto de una tablilla 
en forma de media caña oon 3 cintas y hebi-

lu como las anteriores y de 23 cm. largo por 9 i d . de 
mello: y otra en forma de media caña con una muesca 
a uno de sus estremos (según modelo) en cintas como 
«anteriores y de 48 cm. largo por 11 id. ancho habiendo 
iírecha é izquierda. 

Id. id. pora la pierna.—Compuesto de dos tablillas 
i'ocms y figurando una media botina cada una con aber-
«i en el sitio correspondiente á los maleólos (según mo
lió) oon cinta y heb i l la s habiendo derecho é izquierda. 
Aparatos Smarcn.-—La venda ha de ser elástica y 

N«nte resistente y el tubo de buena goma y elasti-
H los casquetes de los estremos de este se han de 
doptar bien al tubo y que uno de las cadenas termine 
11 in gancho. 

rato pulverisador.—Ha de tener dos juegos por lo 
de surtidores. E l frasco será de oristal, ha de ser 

•Tiente continuo, tapón de oauchót ó corcho. E l tubo 
'"go con dos valones forrados con una red fina de 
y que se adapte hieu al tubo de cristal de la parte 
ior, que el oauchót ha de ser de buena calidad y 

" tobnsidades y el todo estará conteniendo una caja para 
•"Dservacion. 

H C08 de fractura.—Compuestas de 3 semicírculos de 
hiij0 ar̂ oâ ados por su parte media paralelos entre si y 

0' por barillas trasversales según modelo, 
âderas de cristal verdes y azules para los ojos sur-

Uto/ a ser c'ara8 y de buena consistencia y sus 
n ^ grae8a8 y lisos. 

8,a8 portátiles de curación.—Es una bolsa envase 
0 f ^^grin con las iniciales en la tapa S de A , 

fcjd 0.'08 instrumentos signiantes: 1 tijera recta, 1 
^«nct an*̂ 0' 1 espátula, 1 portapiedra, 1 portalechino, 
ilete 88 8urtida8, 1 navaja pequeña para rasurar y 1 
ítQ 'on 0j0. siendo de mejor calidad y las piezas de 

fc^*^0 bien templadas y que no estén picadas por 

50 

fcls, Port&tiles de instrumento de Ciruj ia .—En una 
¡Huj^j ,e,1VB8e de chagrín en la chapa de plata del cierre 
^ienj 68 ^ M de la A , conteniendo los instrumentos 
«pun̂  ' 1 pinza de curación de anillo, 1 tijera recta 
pot̂ p 0,Ina' 1 espátula con elevador, 1 pinza de Amusat, 
^ de l] ê ^*no ó marfil con lapicero de plata, 1 

Ns , i recto» 1 id. id. convexa, 1 aguja de pasar 
S1 8on(j80n̂ a de hombre y muger de Bellog en pie-
N eon • aoanalada de chapa hendida y estilete 
H 8tltli0JO de plata, 1 id. acanalada de plata, 6 agu-
\ i â a8 cnrvas y semiourvas surtidas, 1 bisturí de 
fPlrs s&n 0̂, 1 lanoeta Parft vatliaa» 2 id. comu-
vjirfii Y 8ria y 1 portalechino; los cabos deben ser 

•iHieu t0arey to,io d® mej<tt calidad, las piezas de 
^ ( ^ Q ^ P ^ d a s y sin estar picadas por la humedad. 

0 vendajes hemiarios enguinales dobles.— 

Deben tener los muelles de acero bien templados forrados 
de gamusa, debiendo tener dos bolas compeseras en sus 
estremidades correspondientes á los anillos inguinales, oon 
sus correspondientes correillas para su colocación y soste
nimiento y además tener correillas de respecto. 

Bragueros ó vendajes sencillos.—Lo mismo que las an
teriores, no debiendo tener mas que una bola compresora 
en una de sus estremidades para el lado derecho ó para 
el izquierdo y deben tener también sus correillas de res
peto. 

Caja de dentista.—En una caja envase de caoba oon 
pestillo de metal y correspondiente cerradura, conteniendo 
una llave de Grarreot oon 4 uñas surtidas. 1 pinza ó den-
tusa recta, 1 id. curva, 1 id . para estraccion de incisivos 
y caninos, 1 descarnador, 1 cauterio cónico de G-arreot, 
2 palancas ó botadores, 1 lima de 4 caras y 1 legra de 
cortes variados. 

Caja de amputación.—En una caja de caoba con can
toneras, pestillos y asas de metal, doble cerradura y fondo 
de tela impermeable y de cuero encima con correa. E u 
la chapa de latón de la tapa las iniciales S. M. de la A . 
conteniendo los siguientes; 2 torniquetes de petit, 1 id. 
de presión continua de Gharreol, 1 id. compresor de Du-
puytren, 4 tortores oon sus cintas, 1 cuchillo de ampu
tación con hoja de un filo punta aguda y 23 cao. de largo, 
1 id. id. id. de 20 id. largo, 1 id. id. id. de 10 id. id., 
1 id. id. pon hoja de 2 filos punta aguda de 19 cm. largo, 
1 cuchillóte recto de punta aguda de 1 filo y 10 cm. 
largó, 1 bisturí de mango fijo y corte recto, 1 id. id. 
convezo, 2 pinzas de Amusap, 1 id. de presión continua 
de Charriol, 1 cima de mango firme, 1 tenaculo de mango 
fijo, 1 aguja de oooper 1 id. de Deschmp, 1 tenasa in-
sioiva, 1 tijera fuerte de punta roma, 1 sacábala de Bou* 
deus, 1 id. de Waher y Blacie, una sierra de árbol 
grande coa hoja articulada y 2 de respeto coa su caja, 6 
agujas de suturas curvas surtidas en su caja, 50 alfi
leres de sutura en su caja, 1 estilete recto, 1 id. aca
nalado de punta roma, 1 carrete de torzal de seda, 1 
piedra de afilar con su mango (fuera de la caja) 1 cuero 
suavisado, (fuera de la caja), 1 caja pasta mineral para 
el anterior (fuera da la caja), 1 piel de gamusa, los cabos 
deben ser de márfil ó carey de la mejor calidad y las 
piezas de acero bien templadas y sin estar picadas por la 
humedad. 

Caja de madera para fractura.—Será de primera, ó s e a 
de superior calidad é igual en todo al modelo que existe 
en el Almacén de recepción. 

Caja de ventosas.—En una caja envase de nogal ó caoba 
con cerradura. E a la chapa las iniciales 3 de la A , conte
niendo diez ventosas reforzadas y surtidas de cristal, 1 es
carificador onadrado Alemán de 12 lancetas, 1 id. id. id. 
de 18 id. y 1 jarro de cristal de b^ca estrecha reforzado 
y de tapa esmerilado para alcohol cabida de 60 gs. 

Cauterio cónico de Q-arriott. — De la forma y autor que 
espresa. 

Correcillas de respeto.—Deben ser de cuero resistente 
blanco formando asa en su extremo y en el otro con agu
jeres de 50 cm. largo por 1 1|2 id ancho. 

Cortaplumas.—De superior calidad y sujetos á recono-
oimiento. 

Cuchillos de márfíil para botica. — Deben ser de mango 
recto y la estremidad con que se ô je debe ser recto tras
versal mente y borde muy recto. 

Cuenta-gotas.—Han de ser de buen cristal en forma 
embudeada y por su extremidad superior ó ancho termina 
en un loborde al que se le ajuste un oolindero de corcho 
cerrado en una de sus estremidades, esta ha de ajustar 
bien y ser de buen corcho. 

Embudos de cristal grandes, medianos y pequeños.— 
Deben componerse de una taza hechura de media esfera 
y de un tubo largo, bien reforzado y trasparente y sin 
desigualdad en su cara interna ó cóncava. 

Espátulas de acero elásticas.—Deben tener mango de 
madera de hechura de un cuchillo sin punta ni filo, pero 
tampoco sea roma por ninguno de sus bordes. 

Escarificador.—Cuadrado Alemán ouu diez lancetas de 
muelles y libres de óxido. 

Férulas de extensión de Dessault.—Aparato de madera 
y hierro para la extensión continua del miembro inferior 
(véase modelo.) 

Idem de id. de hierro de Mr. Mayer.—De regilla de 
hierro galvanizado sencillo. 

Formones para cortar partículas.—Deben ser do hierro 
y acero templado oon buen corte y sin mango de menos 
de 12 mm. ancho. 

Hilas informes superiores.—En estas hilas no deben 
estar colocadas los hilos paralelamente y deben ser un poco 
más grueso que las hilas finas, no debiendo tener olor 
ni color ni tampoco humedad alguna. 

Id. inglesas superiores.—Deben ser suaves, blancas, sin 
humedad, ni olor alguno y de 45 á 50 cm. de ancho. 

Id. largas.—Deben ser finas, suaves, blancas sin olor 
alguno ni nudillos y su largo de 15 á 20 cm., debiendo 
estar colocadas en paquetes prensados del peso de una libra. 

Jeringuillas de cauchot, cabida de l y 1[2 litro.—Pro
curando que ajuste bien el embolo. 

Jeringuillas de cristal para inyecciones.—Deben ser de 
oristal reforzado y trasparente, el corcho que tiene ea la 
parte superior ó boca ha de ajustar bien el embolo debe 
estar guarnido perfectamente oon algodón, oon BU corres

pondiente envase de madera. 
Jeringuillas ipodérmioas de Pravaz.—El cuerpo de hu, 

bomba ha de ser de cristal, estar bien calibrado. E l emboto 
bien graduado y exacto el tornillo. Ha de tener su top% 
fuerte y delicado. Los ajustes y montajes de rosca han 
de ser exactos. Hade tener un juego de tres agujas siendo 
conveniente fuesen de plata. También tendrán un juega 
de hilos metálicos para la oooservacion y limpieza de las 
agujas. Las jeringas han de estar contenidas y sus adya
centes en estuche forrado interiormente de seda y exte-
riormente de piel ó tafilete fino. Tendrá también un frasco 
de cristal de boca ancha y ad hoc con tapón esmerilado-
para poder contener las disoluoiones medicinales. 

Lanceteros oon 6 lancetas.—Se sujetarán á reconocív 
miento que la Junta cree oportuno practicarlo para dar* 
clorarse de su utilidad. 

Legras de cortes variados.—De acero con buenos córtes,. 
y mango de madera negra rayado. 

Lentes de cristal.—Ha de ser cristal muy puro de 4 onu 
diámetro con un disco de metal y mango de madera sufioien^ 
te me ote largo y que su unión al disco de metal ajuste bien* 

Limas de 4 caras para médico.—Sujetas a reconoci
miento y conforme á modelo. 

Llaves de GUrreot con 4 uñas para la extraooiou de 
mola ves.—Ha de ser con mango de madera de quita y pone. 

Manoplas.—De madera de abeto ó pinabete de la forma 
de la palma de la mano. 

Orinales de oristal pequeños —Deben ser chatos con. 
mango hueco. 

Id. de pedernal.—De superior calidad y sujetos á reoo-
nooimiento. 

Pósitos granatorios.—Será oon arreglo á modelo y que 
pueda pesarse desde un centigramo á cien gramos con laa 
pesas necesarias que deberán contener. 

Pincelitos para los o jo8 .=Han de ser de pelo fino como 
de 2 á 3 cm. largo y el mango ó pluma sufioientementtt 
largo. 

Pinzas ó dentusas curvas.—De hierro reforzido y boca 
de acero templado y los extremos en forma de lima. 

Pinzas ó dentusas para extracción de incisivas y caninos, 
— L o mismo que las anteriores. 

Pinzas ó dentusas rectas.—11. id. id. 
Pisteros de pedernal. —Sujetos á modelo. 
Planchas de loza para elavoracion de pildoras,—Deban, 

ser de 15 á 20 om.2 de cara lisa y limpia, teniendo en 
uno de sus lados una graduación en líneas negras. 

Plantillas.—De madera de abeto ó pinabete y forma 
de la planta del pié. 

Tablillas simples para muslo, piernas, brezos y ante
brazos.—Deben ser de la misma manera que las anteriores 
surtidas y forradas por una de sus caras oon cabritilla. 

Termómetros clínicos — H a de ser de mercurio recto de 
pequeño tamaño y de máximo, cuyo índice será una pe
queña burbuja de aire, la graduación sea clara empezando 
de 20 por lo menos á 45 grados centígrados snbdivididoe 
estos por lo menos en détimos. 

Tubos de pedernal blanco para líquidos.—Sujetos á 
modelos. 

Morteros de oristal con mano de i d . = Deben ser fuertes 
y reforzados particularmente en su base, no debe tener 
en su parte interior ó cóncava desigualdad alguna, la mano 
debe ser también fuertes y grueso, debiendo ser perfecta
mente liso. 

Morteros de pórfido con mano grande.—Debe ser blanoo,. 
y en la parte interior ó cóncava no debe tener marra, 
ni falla alguna; la mano ha de ser también de pórfido 
teniendo las mismas condiciones del mortero eu su parte 
cóncava, la estremidad superior de la referida mano debe 
ser de madera. 

Medida de cristal graduada hasta de 500 gramos y de 
350 centigramos.—Será de primera ó de superior calidad 
y perfectamente arreglados á los modelos que estarán, 
de manifiesto en el Almacén de recepción, en caso con
trario deberán sujetar á juicio de la Junta de reoonooi' 
miento que apreciará si corresponde su valor y demás con
diciones al precio que se le señala. 

Yentozas de oristal surtidas.—Bien reforzado y sujeto 
á reconocimiento. 

Todos los demás efectos cuyas condiciones y circunstan
cias particulares no se espresan, se sujetarán al juicio á».. 
la Junta que apreciará el valor que á cada uno se le 
señala. 

E l plazo de las entregas será de 150 días el de la pri
mera y de 15 el de la segunda. 

Arsenal de Cavite 18 de Febrero de 1888.—Emilio 
F i o l . — E s oopia, Pedro de Pineda. Sí 

C O M P A Ñ I A D E L O S T R A N V I A S D E F I L I P I N A S . 

E l Consejo de Administración de esta Compañía, con 
vooa á los Sres. Accionistas de la misma para la celebra
ción de la Junta general ordinaria que previenen los 
Estatutos, la cual tendrá lugar el dia 24 de Junio próxima 
á las tres de la tarde, en la casa calle de la Greda nú
mero 9 bajo. 

Tienen derecho de asistencia según loa artículos 30 y 35 
de los Estatutos, los tenedores de diez ó más acciones, 
podiendo delegarle en otro sócib que teuga por sí miañen 
igual derecho. 
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Los qae individualmente no posean diez acoiooes, po
ndrán reunirse y confiar ta representación, formando por 
lo meuos el número de diez, á nno de entre ellos. 

Los Sres. Accionistas qae deseen asistir, depositarán 
*rn acciones oorrientfls d« pegos conforme el art. 10 de 
los Estatutos, antes del 17 de Junio en Madrid, en las 
Oíi'ttnes de la compañía Greda 9, y en Manila en cual
quier tiempo anterior al dia de la Junta, en las oficinas 
de la Delegación, de cuyos depósitos se expedirán los res-
guardes nominativos correspondientes, que servirán de ea-

TBda para la Junta general, la que se celebrará con es
tricta sujeción á lo dispuesto en los artículos 30 al 39 
ri« los Estatutos.—Madrid 23 de Enero de 1888 = E l 

^Presidente del Consejo de Administración, Adolfo Bayo. 

Esta Delegación tiene el gusto de poner en conocimiento 
del público, que el Consejo de Administración de la Com-

p mía ha autorizado una Junta general de Delegación ó 
P eparatoria de la general de la Compafíía, para qae en 
*lla emitan sus pareceres los señores Accionistas residen
tes en P Hpinas, y tomen acuerdos, qae pueda tecer pre
s t ó t e la Junta general de la Sociedad en sus resoluciones, 

Dicha Junta de Delegación tendrá lugar en esta Capi-
*»1 el dia 25 de Abril próximo á les cuatro de la tarde 
«*a las oficinas de la Delegación. Rotonda de Sampaloe. 

Los depósitos de acciones que se constituyan para asistir 
4. esta Junta, se admitirán hasta ocho dias antes del desig

nado para su celebración, en las oficinas de la Delegación, 
«xpidióndose, para sus debidos fines, los resguardos cor
respondientes de que habla el anuncio que precede que 
serán también valederos para la Junta general de Madrid, 

8ÍD perjuicio de que para la misma puedan hacerse ulte
riormente los depósitos que con este objeto quieran verifi
car los Sres. Accionistas conforme á los Estatutos. 

Manila 22 d« Mnzo de 1888.—Por la Delegación.— 
321 Consejero, G-ouzalo T a a s o n . = B í Consejero, J . Zobel 
4e Zangroniz. 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M. N . Y 8. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Debiendo cumplir en todo este mes el tiempo de arriendo 
de los nichos de adultos y párvulos prorrogados y cum
plidos del Cementerio general de Dilao, respecto de los 
cadáveres que encierran los mismos cuyos nombres se re
lacionan á continuación. E l 8r. Corregidor en de creto de 
«ata fecha se ha servido disponer que los interesados qae 
deseen renovar el arriendo referido, lo verifiquen en el 

aplazo de diez dias á contar desde el siguiente del primer 
«nuncio; en la inteligencia que de no hacerlo asi serán des-
ecupados los nichos y depositados en el osório común 
los restos que contengan los mismos, pudiendo los intere
sados recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 

"término de un mes contados desde el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario que
darán á beneficio del espresado Cementerio y se venderán 
«u concierto público, ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 

Parroquias. 

1.0 
16 

¿ % A dultos prorrogados y cumplidos 

39 2 D.a Feliciana Mondragon. 
100 3 > Máxima de Porras. 

Párvulos prorrogados 
y cumplidos. 

2 — 275 Manuel González. 
5 — 277 Pió de la Gara. 
Manila 20 de Marzo de 1888.=Bernardino Marzano.3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
V P R O P I E D A D E S D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda, se na 
-Servido disponer, que el día 20 de Abril próximo y á las diez 
©n punto de su m- ñ na, se celebre ante esta Administra
ción Central y la Subalterna de la provincia de Antique, 
l l . O concierto público y simultáneo para la venta de una 
partida de tierra en el sitio denominado Oandaquit del 
pueblo de Guisijan d é l a jurisdicción de aquella provincia 
y una yegua de pelo rosillo embargados ai ex-Goberna-
dorcillo D . Ag^pito Minguez, con la rebaja de un 10 p § 

'del tipo qae rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
S 13*97 en progresión ascendente y con entera sujeción 
al plifgo de condiciones aprobado por la Intendencia ge
neral en decreto de 29 de Noviembre del año de 1886. 

Ijas proposiciones deberán presentarse en papel del sello 
10 ° ó su equivalente el dia y ho a señalados. 

Manila 19 de Marzo de 1888.—Luis Sagúes. 2 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D B AHORROS D E M A N I L A . ¿ i * . 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

reaguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á continuación se expresan: 

^Núm.» 

11499 
26173 

4020 

Fechas. 

Mayo. 
Nov* 
Febrero. 

1887 

1888 

Importe 
de los 

préstamos. 

1 
2 

20 

Nombres. 

T e r e s a Villanueva. 
Rita Devouset. 
Basiliza Ramírez, 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta»; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 19 de Marzo de 1888.—Dr. Manuel Marzano. 3 

B O S P I T A L D E SAN JOAN DE DIOS DE MANILA, 
filiado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durantt 

la semana anterior, qtu ae redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr . Gobernador General de estas islas. 

MANILA. 

J2 c ] 

t í •* 1 

Españoles 22 
Sztrangerof 4 
. ..^ (Hombres, , I 239 Indigenai. , . jMujere5 . J 83 
Chinos ! 42 
Presidiarios 1 21 
Presos de Bilibid 26 

o 

a 

2 
1 

44 
16 

5 
2 

e 
"O 
ea 
a 

3 
2 

53 
26 

4 
2 
3 

si 
a 

20 
3 

223 
69 
43 
21 
23 

CONVALECENCIA. 
fiambras 
Wateres 

Total. . . . 1 446 69 92 12 410 
Manila 12 de Marzo de 18H8.—Kl Enfermero mayor, Andrés 

dereso. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 

Tondo, reoaida en las «ctuHoiones da sumaria información 
ad perpetuara, promovidas por los cónyuges D. Teodoro 
dé Lara, y doña Juana Magsaysay. se cita, llama y emplaza 
por el término de nueve dias, y bajo apercibimiento de lo 
que en derecho hubiere luíjar á los qae se crean en derecho 
á la cnsa de manipostería núm. 13 situada en la calle 
CUvel del arrabal de Bioondo de esta Ciudad, que mide 
quince varas de frente por diez y echo y media de fondo, 
siendo sus linderos por el frente el solar de D. Luis 
Litanpia; por la derecha de su entrada otra finca de los 
promoventes; por la izquierda la de doña Luisa Pineda; 
y por la espalda con el solar del finado D. Honorio 
Ventura. Lo que se publica para conocimiento de los 
interesados. 

Tondo y oficio de mi cargo á 21 de Marzo de 1888.—-
Pedro Gr. Enrico. 

Don Gsoolástico Salandanan y Maravilla, Juez de 1.a ins
tancia interino de esta provincia de Mindoro, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano dá fé 
Por el presente cito, llamo y empiezo al chino infiel 

T a u Toco, natural de Chinean Imperio de China, empadro
nado en el año 85 en la Subdele^acion de Hioienda pú
blica de Tayabas bajo el núm. 74, soltero, y de oficio 
compositor de paraguas y testigo ausente en la causa nú
mero 817 seguida contra María Suleta (a) Pacholí por 
incendio, para qae por el término de quince dias, compa
rezca en este Juzgado á prestar su deoiaraoion ea la re
ferida causa, apercibido que de lo contrario le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Oalapan á 5 de Marzo de 1888 .»Esco lás t i co 
Salandanan.= Por mancado de su 8ría., Andrés Moreno. 

Don Francisco Lorenzo Hartado y Jiménez , Juez de pri
mera instancia de la provincia de Bataan, que de estar 
en pleno y actual ejercicio de sus funciones, el Es 
cribano que suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Alvaro 

Balsa, indio, natural y vecino de Hagonoy provincia de Bu-
lacan, casado, jornalero, de 34 años de ed*d, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha de la pu
blicación de este, se presente á este Juzgado para ser no
tificado de un auto dictado en la causa núm. 1597 que 
se instruye contra el mismo y otros sobre hurto, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se entenderá las su
cesivas diligencias con los Estrados del Juzgado y parán
doles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balanga á 15 de Marzo de 1888 —Francisco 
L . Hurtado.=Por mandado de su Sría., Cipriano del 
Rosario. 

Don Rafael Soriano Bernar, Juez de primera instancia de 
llocos Sur, que de estar ea pleno ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Máría Arafiles, 

india, natur»! y vecina de la cabecera de dicha provincia, 
soltera, de 29 años de edad, empadronada en la cabecería 
de D . Bernabé Reyes, de estatura regular, cuerpo idem, 
pelo, cej^s y ojos negros, nariz regular, con dos cicatrices, 
una en medio de la frente y otra al lado izquierdo de 
la nariz y algunos .lunarcitcs en la frente y rostro del 
lado izquierdo, contra quien procedo criminalmente en la 
OAOM núm. 3676 por parricidio frustrado, para que por el 

término de 30 dias, á contar desde la publioaoiou ^ 
senté, comparezca en este Juzgado á contest i r á IQ, 1̂ 
que de dicha causa resultan, en la inteligencia qQe ^ 
cerlo la oiré y la guardaré just ica y en otro caaoj 
sustanciándola en su ausencia y rebeldía, parándolii* 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea 1 ÍS Estrados del Juzgado de Vigau j». 
Febrero de 1888.=Rafael S.)riaao.=-Por mandaij 
Sría., Lui s M. Fortufiy. 

Don Ferrnin Verdú y Albert, Juez de primera ÍQ8L 
de la provincia de Paugaoinan, de cuyo actual eibl 
de sus fu iciones, yo el presente Escribano doyT 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrico 

vecino del pueblo de Tayug, para que por el térnin, 
nueve dins, coatados desde la última publicación ^ 
senté edicto en la cGraceta de Manila,» comparezgj 
este Juzgado para prestar declaración ea la oaanj 
mero 9760, apercibido que de no hacerlo se le parír¿. 
perjuicios que en justicia hubiere lagar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 15 de li 
de 1888.=Fermin V e r d ú . = P o r mandado de su 9: 
Santiago Gruevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente N 
Soriano, vecino de ürbistondo, cayss demás circnnstsj 
personales se ignora, para que dentro de nueve diuT 
tados desde la publicación del presente en U «(L 
oficial,» comparezca á este Juzgado, para prestar (U 
ración en la causa núm. 9501 seguida contra Juan Cu 
por falsificación de sellos, apercibido que de no htd 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 14 de Marzo de 1888.=^ 
V e r d ú . = P o r mandado de su Sría., Santiago Q-uev 

Por el presente cito, llame y emplazo á Migael p 
indio, vecino del pueblo de S. Nicolás, para que por«lJ 
mino de nueve dias, contad s desde la publioioion 
senté edicto en la «Graoeta oficial» de Manila, cjmparew 
este Juzgado para prestar declaración en la o>usa nád 
9797 por hurto, apercibido que de no hacerlo, se le pMit¡ 
los perjuicios que ea derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 14 de Marza de ISSS.rsPe 
V e r d ú . = P o r mandado de su Sría. , Santiago Gruevan, 

Dou Eduardo Calceta y Reyes, Juez interino de pri 
instancia de esta provincia de B -hol, que de ser 
estar ea el ejercicio de sus funciones, yo el ÍDfru«á| 
Escribano público doy fé. 
Por el presente edicto, cito, llanao y emplazo á losií 

posos Mamerto Losada y Cecilia Manigsaoa, padres í 
occiso F.orentino Losada, y al herido Gregorio Guio!!: 
todos vecinos del pueblo de Siquijor, en la Isla del raiw 
nombre, jurisdicción de esta provincia, para que ei 
término de nueve dias, á contar desde que un ejein 
de este edicto se publique eu la cQ-acata de Mauiia,»» 
presenten en este Juzgado para prestar sus declarsoioH 
como partes ofendidas eu la causa criminal uü a llü 
que de oficio se sigue eu este Juzgado contra Baláoiii* 
Maglinte sobre homicidios y lesiones de los citados P 
rentino Losada, Gregorio Oiuicten y otros varios ^ 
dúos, ocurridos en los pueblos de Oanoan y Siqaff, 
la referida Isla, la tarde y noche del 5 de Dioiembrt̂  
1886, con aperoibimieuto de que si no se presentan ^ 
este Juzgado en el término indicado para prestar 
declaraciones y promover lo que á su derecho orean op* 
tuno como partes ofendidas, se seguirá la causa sin o* 
citarles ni emplazarles, parándoles los perjuicios <"'" 
derecho hayan lugar. 

Oado en Tagbilaran, cabecera de esta provincia 
hol, á 8 de Marzo de 1888 = Eduardo Calceta =Por 0,1 
dado de su Sda., Saturnino J i z de Ortega. 

Don Rafael Rioastell Paig, Teniente del Regiinientoj 
fautoría Mindanao núm. 4, y Fjscal en oomi^oü 
plaza de Zamboanga. ^ 
Hallándose instruyendo causa por el delito de (w3 ^ 

contra el soldado del espresado Regimiento Vio'or ^ 
bajón Hooom, natural de Imban provincia de Albaf ^, 
paradero se ignora, suplico á todas las autoridades 881̂  
les como militares, que por cumtos medios sean 
en bien de la administración de justicia, procedan a 
y captura de dicho individuo, cuyas señas se esp 
pié, poniendo á mi disposición en esta plaza. ^ 

Y para que la presente requisitoria tenga 1* 119 jlí 
blicidad, se insertará en la -Gaceta de Manil»,» J 
parajes públicos acostumbrados. n.fl^ 

Zamboanga 26 de Febrero de 1888.—Rftíael ^ 
Pnig. 

Señas del soldado Victor Samb»jon Hoco • ^ 
Estatura un metro seiscientos veinte ^ ^ l ^ ' 

moreno, ojos negros, pelo negro, cejas negraSi 
piña, nariz chata. 

Imprenta de Anücot «Tol País salle Real 


